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CIRCULAR OBLIGATORIA 

QUE ESTABLECE LOS REQUERIMIENTOS PARA EFECTUAR OPERACIONES DE 
AERONAVES MONOMOTORAS DE TURBINA EN VUELO NOCTURNO O EN 
CONDICIONES METEOROLÓGICAS DE VUELO POR INSTRUMENTOS (SET-IMC). 

Objetivo 
La presente circular Obligatoria, describe los requerimientos que deben cumplir los 

concesionarios y permisionarios de transporte aéreo para realizar operaciones con 
aeronaves mono motoras de turbina en vuelo nocturno o en condiciones 
meteorológicas de vuelo por instrumentos (IMC). 

Fundamento legal 
Con fundamento en los artículos 36, fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracciones 1, 111, XII Y XVII, 17 Y 35 de la Ley de 
Aviación Civil; 127, 133 Y 134, del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; la, 2 0

, fracciones 
111 y XVI, 6 0

, fracción 111 y 21 fracciones 1, 11, IV, V, XIII, XIX Y XXXI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes denominado Agencia Federal de 
Aviación Civil; se emite la presente Circular Obligatoria "los requerimientos para 
efectuar operaciones de aeronaves monomotoras de· turbina en vuelo nocturno o en 
condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos (5ET-IMC)". 

Aplica bilidad. 
La presente Circular, aplica a todos los concesionarios y permlslonarios de 

transporte aéreo nacional que pretendan realizar operaciones con aeronaves de ala 
fija monomotoras de turbina en vuelo nocturno o en condiciones meteorológicas de 
vuelo por instrumentos. 

Antecedentes. 
El Anexo 6 Parte I al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, establece que al 

conceder la aprobación operacional a aeronaves monomotoras de turbina en vuelo 
nocturno o en condiciones de vuelo por instrumentos (IMC), la Autoridad Aeronáutica 
se asegurará de que la certificación de la aeronavegabilidad de la aeronave es 
adecuada, así como el nivel general de seguridad previsto según las disposiciones 
aplicables. 

Descripción. 

l. Disposiciones generales. 
1.1 Toda aeronave en posesión de concesionarios o permisionarios de transporte aéreo 
nacional e internacional que pretendan efectuar operaciones de aeronaves 
monomotoras de turbina en vuelo nocturno o en condiciones meteorológicas de vuelo 
por instrumentos (IMC) deberán cumplir con las disposiciones de la presente circular 
obligatoria. 

2. Confiabilidad del motor de turbina. 
2.1. El concesionario o permisionario de transporte aéreo deberá demostrar que la 
confiabilidad del motor de turbina corresponde a una tasa de pérdida de potenci~ 
inferior a 1 por 100 000 horas de funcionamiento del motor. ?[l 
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2.1.1 En este contexto se define la pérdida de potencia como cualquier pérdida de 
potencia, cuya causa pueda provenir de la avería de un motor o de defectos en el 
diseño o la instalación de componentes del motor, incluidos el diseño o instalación de 
los sistemas de combustible, auxiliares o de control del motor. 
2.2 El concesionario o permisionario de transporte aéreo será responsable de la 
supervisión de tendencias del motor. 
2.3 Para reducir a un mínimo la probabilidad de falla de motor en vuelo, el motor 
deberá estar equipado con lo siguiente: 

a) Un sistema de ignición que se active automáticamente o sea capaz de 
funcionar por medios manuales, para el despegue y el aterrizaje, y durante el 
vuelo en condiciones de humedad visible; 

b) Un sistema de detección de partículas magnéticas o algo equivalente que 
supervise el motor, la caja de engranajes de accesorios, y la caja de engranajes 
de reducción y que incluya una indicación de precaución en el puesto de 
pilotaje; y 

c) Un dispositivo de emergencia de control de la potencia del motor que permita 
el funcionamiento continuo del motor dentro de una gama suficiente de 
potencia para poder completar el vuelo en condiciones de seguridad, en caso 
de cualquier falla razonablemente posible de la unidad de control de 
combustible. 

3. Sistemas y equipo. 
3.1 Las aeronaves monomotoras de turbina que pretendan realizar operaciones por la 
noche o en condiciones IMC deberán estar equipados de los siguientes sistemas y 
equipo, destinados a asegurar la continuación del vuelo en condiciones de seguridad 
y para prestar asistencia en lograr un aterrizaje forzoso seguro en condiciones de 
seguridad después de una falla del motor, en cualquier condición admisible de 
operación: 

a) Dos sistemas independientes de generación de energía eléctrica, cada uno 
capaz de suministrar todas las combinaciones probables de cargas eléctricas 
continuas en vuelo por instrumentos, equipo y sistemas requeridos en vuelos 
nocturnos o en condiciones IMC; 

b) Un radioaltímetro; 
c) Un sistema de suministro de energía eléctrica de emergencia, de capacidad y 

autonomía suficientes, después de la pérdida de toda la potencia generada, con 
capacidad como mínimo para: 

1) Mantener el funcionamiento de todos los instrumentos de vuelo 
esenciales, de los sistemas de comunicaciones y navegación. durante un 
descenso desde la altitud máxima certificada, en una configuración de 
planeo hasta completarse el aterrizaje; 

2) Hacer descender los flaps y el tren de aterrizaje, si corresponde; 
3) Proporcionar la potencia para un calentador del tubo pitot, que debe 

prestar servicios a un indicador de velocidad aerodinámica claramente 
visible para el piloto; 

4) Hacer funcionar los faros de aterrizaje, como se especifica en 2j); 
5) Poner de nuevo en marcha el motor, de ser aplicable; y 
6) Hacer funcionar el radioaltímetro; 

d) Dos indicadores de actitud, cuya energía provenga de fuentes independientes; 
e) Medios para proporcionar, por lo menos, un intento de puesta en marcha del 

motor; 
f) Radar meteorológico de a bordo; 
g) Un sistema de navegación de área (RNAV) aprobado conforme a la 

,o,l,mo""oió" O d',p~'dó" "Ii«blo, O"" do 'o, p,",,,m,do 00" ";f; 
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posiciones de los aeródromos y zonas de aterrizaje forzoso seguras y de 
proporcionar información instantáneamente disponible sobre derrota y 
distancia hacia esos lugares; 

h) Para operaciones de pasajeros, los asientos de los pasajeros y su soporte que 
satisfagan normas de performance probadas dinámicamente y que estén 
dotados de un arnés de hombro o de un cinturón de seguridad con tirantes 
diagonales para cada asiento de pasajeros; 

i) En aeronaves con cabina presurizada, suficiente oxígeno suplementario para 
todos los ocupantes durante el descenso después de una falla de motor a la 
performance máxima de planeo desde la altitud máxima certificada hasta una 
altitud a la que ya no sea necesario utilizar el oxígeno suplementario; 

j) Un faro de aterrizaje que sea independiente del tren de aterrizaje y sea capaz 
de iluminar adecuadamente el área del punto de toma de contacto en el 
aterrizaje forzoso por la noche; y 

k) Un sistema de aviso de incendio en el motor. 

4. Lista de equipo mínimo (MEL). 
4.1 El concesionario o permisionario de transporte aéreo que pretenda realizar 
operaciones de aeronaves monomotoras de turbina en vuelo nocturno o en 
condiciones meteorológ icas de vuelo por instrumentos (IMe), deberá contar con el 
manual lista de equipo mínimo (MEL) aprobado por la Autoridad Aeronáutica, 
conforme a la reglamentación o disposición aplicable. En dicho manual se deberá 
especificar el equipo necesario para operaciones nocturnas o IMe y operaciones 
diurnas!VMe. 

5. Manual de vuelo 
5.1 En el manual de vuelo de la aeronave deberá incluir las limitaciones, 
procedimientos, condición de aprobación y demás información pertinente a las 
operaciones de aeronaves monomotoras de turbina por la noche o en condiciones IMe. 

6. Notificación de incidentes y fallas. 
6.1 Los concesionarios o permisionarios de transporte aéreo que pretenda realizar 
operaciones con aeronaves monomotoras de turbina de noche o en IMe notificarán 
todas las fallas graves, casos de mal funcionamiento o defectos significativos a la 
Autoridad Aeronáutica, que a su vez notificará al Estado de diseño. 
6.2 La Autoridad Aeronáutica examinará los datos de seguridad operacional y 
supervisará la información sobre confiabilidad, de forma que sea capaz de adoptar las 
medidas que sean necesarias para garantizar que se logre el nivel deseado de 
seguridad operacional. La Autoridad Aeronáutica notificará al titular del certificado de 
tipo y al Estado de diseño los incidentes, fallas o tendencias importantes. 

7. Planificación de vuelo. 
7.1 En la planificación de vuelo del concesionario o permlslonario, que pretenda 
efectuar operaciones de aeronaves monomotoras de turbina en vuelo nocturno o en 
condiciones met eorológicas de vuelo por instrumentos, deberá considerar toda la 
información pertinente a la evaluación de rutas o zonas de operaciones previstas, 
incluido lo siguiente: 

a) Las características del terreno que haya de sobrevolarse, incluida la posibilidad 
de realizar un aterrizaje forzoso en condiciones de seguridad, en caso de falla 
del motor o de un importante defecto de funcionamiento; 

b) Información meteorológica, incluidos los efectos meteorológicos estacionales ~ 
y otros efectos adversos que pudieran afectar al vuelo; y . 7(; 
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c) Otros criterios y limitaciones según lo especificado por la Autoridad 
Aeronáutica. 

7.2 Los concesionarios o permisionarios, que pretendan efectuar operaciones de 
aeronaves monomotoras de turbina en vuelo nocturno o en condiciones 
meteorológicas de vuelo por instrumentos deberán determinar los aeródromos o 
zonas seguras de aterrizaje forzoso disponibles para uso en caso de falla del motor y 
se deberá programará en el sistema de navegación de área la posición de los mismos. 

8. Experiencia, instrucción y verificación de la tripulación de vuelo. 
8.1. La tripulación deberá contar con las capacidades y adiestramiento 
correspondientes para realizar este tipo de operación conforme a la reglamentación y 
disposiciones aplicables. 
8.2. Para las operaciones en las que la tripulación de vuelo sea de un solo piloto el 
concesionario o permisionario deberá dar cumplimiento a lo establecido en la 
reglamentación o disposición aplicable. 
8.3. La instrucción y verificación de la tripulación de vuelo del concesionario o 
permisionario serán apropiadas para operaciones nocturnas o en IMC de aeronaves 
monomotoras de turbina, comprendidos los procedimientos normales, anormales y de 
emergencia y, en particular, la falla del motor, incluido el descenso hasta un aterrizaje 
forzoso por la noche o en condiciones IMe. 

9. Limitaciones en cuanto a rutas por encima de extensiones de agua. 
9.1. El concesionario o permisionario deberá limitar las rutas de aeronaves 
monomotoras de turbina en operaciones nocturnas o en IMC sobre extensiones de 
agua si se encuentran más allá de la distancia conveniente de planeo desde un área 
adecuada para un aterrizaje o amaraje forzoso, teniendo en cuenta las características 
de la aeronave, en condiciones de seguridad, los influjos meteorológicos estacionales, 
incluidos el estado y la temperatura del mar y la disponibilidad de servicios de 
búsqueda y salvamento. 

10. Certificación o validación del concesionario o permisionario. 
10.1 El concesionario o permisionario deberá demostrar a la Autoridad Aeronáutica que 
es capaz de realizar operaciones nocturnas o en IMC con aeronaves monomotoras de 
turbina, mediante la obtención de la aprobación operacional correspondiente, para lo 
cual deberá dar cumplimiento a lo descrito en el Apéndice "A" Normativo de la 
presente Circular Obligatoria. 

11. Sanciones. Las transgresiones a la presente circular obligatoria serán sancionadas en 
los términos de la Ley de Aviación Civil, sus respectivos reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

12. Bibliografra 
12.1. Anexo 6 Operación de aeronaves, Parte I - Transporte comercial internacional. 
Capítulo 5, numeral 5.4; Apéndice 3 y Adjunto G. 
12.2.14 CFR parte 153 "Air Carrier and Operator Certification", secciones 135.101; 135.103; 
135.163; 135.181; 135.411 Y 135.421. 
12.3. Reglamento (UE) N o 965/2012 5ubparte L "Operaciones de aviones monomotores 
de turbina en vuelo nocturno o en condiciones meteorológicas de vuelo Pffr 
instrumentos (5ET-IMC)". 

/ 
./ 
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13. Fecha de efectividad 
13.1. La presente Circular Obligatoria CO AV-93/20, "Que establece los requerimientos 
para efectuar operaciones de aeronaves monomotoras de turbina en vuelo nocturno 
o en condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos (SET-IMC)" entrará en 
vigor a partir del Ol de septiembre de 2020 y estará vigente indefinidamente a menos 
que sea revisada o cancelada por esta Autoridad Aeronáutica. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL DE ' 

AGEN FEDERAL DE AVIACI CIVIL 

NARES GUZMÁN 

Ciuda de México a 17 de 9 sto de 2020 
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APENDICE "A" NORMATIVO 
APROBACiÓN OPERACIONAL Y DE AERONAVEGABILlDAD PARA EFECTUAR 

OPERACIONES DE AERONAVES MONOMOTORAS DE TURBINA EN VUELO 
NOCTURNO O EN CONDICIONES METEOROLÓGICAS DE VUELO POR INSTRUMENTOS 

(SET-IMC). 

Al. OBJETIVO Y ALCANCE 

Al.1. El objet ivo del presente Apéndice es proporcionar orientación adicional relativa a los 
requisitos de aeronavegabi lidad y operacionales descritos en la presente Circular 
Obligatori a q ue han sido conceb idos para el otorgamiento de la aprobación operacional 
para realizar operac iones de aeronaves monomotoras de turbina por la noche o en IMe. 

A2. PROGRAMA DE CON FIABILIDAD DEL MOTOR DE TURBINA 

A2.1. La tasa de pérdida de potencia requerida en la presente Circu lar Obligator ia deberá 
establecerse de modo que pueda lograrse sobre la base de los datos provenientes de 
operaciones come rciales complementados con los datos disponibles de operaciones 
privadas en escena rios de operaciones simi lares. Se requiere una mínima cant idad de 
experienc ia en servicio en la que se base este juicio y como parte de ésta debe rían 
inc luirse por lo menos 20,000 horas en la combinación rea l de planeador/motor, a no ser 
que se hayan realizado pruebas adicionales o se tenga experiencia en variantes 
suficientemente simila res del motor. 

A2.2. Al eva luar la confiabi lid ad del motor de t urb ina, las pruebas deberían obtenerse a 
partir de una base de datos de f lotas mundia les que se extiendan a una muestra tan 
grande como sea posible d e operaciones que se cons ideren represent at ivas, recopilada 
por los fabricantes y exam in ada por los Estados de diseño y por la Autoridad Aeronáutica . 
Dado q ue la not if icación de hora de vue lo no tiene carácter ob ligatorio para muchos tipos 
de operadores de aeronaves, pueden utilizarse los cálculos estadísticos apropiados para 
preparar los datos de confiab ilidad de l motor. Los datos para los concesionar ios o 
permisionarios a los que se haya otorgado la aprobación de estas operaciones, incluidos 
los informes sobre su pervis ión de tendencias y sucesos, también deberían ser 
supervisados y exam inados por la Autor idad Aeronáutica pa ra asegurarse de que no haya 
ningún ind icio de que la experiencia del conces iona rio o permisionario no sea 
satisfactor ia. 

A2.2.l . En los p rocedimientos de supervisión de tendencias deberá inc luirse lo siguiente: 

a) Un programa de supervisión del consumo de ace ite, basado en las 
recom endac iones de los fab ricantes; y 

b) Un programa de supervisión de la cond ición del motor en el que se describan los 
parámetros por superv isar, el m étodo de recopilación de datos y el proceso de 
med idas cor rectivas; esto debería basarse en las recomendaciones del fabricante. 
El objetivo de la superv isión es detectar un deterioro del motor de tu rbina en una 
etapa temprana para que puedan apl icarse medidas correct ivas antes de que tal 
deterioro afecte la segu rid ad de las operaciones. 

A2.2.2. El concesionario o permisionario deberá elabora r un programa de confiabilidadl 
q ue se ext ienda al motor y sistem as conexos. En el programa pa ra los motores deberían 

. 
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inclu irse las horas de vuelo del m otor en ese período y la tasa d e paradas de motor en 
vue lo por cualq uier causa y la tasa de ret iro no programado de los motores, ambos en 
base a un prom edio de movi m ientos por un período de 12 meses. 
A2.2.3. El proceso de notificac ión d e incidentes y fa llas, d eberá extenderse a todos los 
elementos pertinentes a la capacidad de rea lizar operaciones nocturnas o en condiciones 
IMC con segu ridad. El p rograma de confiabil idad deberá somet erse a eva luación y en su 
caso aprobación por pa rte de la Autor idad Aeronáutica. así mismo los datos deberían 
estar d ispon ib les para uso d el concesionario o perm isiona ri o. así como d el t it u lar del 
certificad o de t ipo, para q ue pueda estab lecerse si se han logrado los niveles p revistos de 
confia b i lidad . 

A2.2.4. Cua lq uier tendencia adversa sostenida debe lleva r a una eva luación inmed iata 
del concesionario o permisionario en consulta con la Autoridad Aeroná utica y el 
fabr ica nte, con m iras a det erminar las m ed idas que hayan de apl ica rse para restaurar e l 
nivel perseguido de segu rid ad. El concesionar io o perm isionario deberá incluir en el 
programa de confiabi lidad, un progra m a de control d e piezas con el apoyo del fabricante 
para ga rantizar que se mantenga n las piezas y la configuración apropiadas para las 
aeronaves m onomotoras de tu rb ina aprobados pa ra rea li zar estas operaciones. El 
programa comprende un proceso de verifi cación para corrobora r que las piezas 
colocadas, d u ra nte présta m os o arreglos intercam b io de partes, e n una aeronave 
m onomotor de turb ina aprobado, así com o las piezas uti lizadas después de una 
repa rac ión o de una revisión del material de vuelo, mantengan la configuración necesaria 
de esa aeronave para operac iones aprobadas conforme a la presente Ci rcular Obligatoria 

A2.3. La tasa de pérdida d e potenc ia deberá determina rse como promedio de 
m ovim ientos por un período espec ificado (p. ej., un promedio de movimientos durante 
12 m eses si la m uestra es grande). La t asa de pérdida de potencia, en lugar de la t asa de 
falla de motor en vuelo, ha sido utilizada puesto que se considera ser m ás adecuada para 
aeronaves monomotoras. Si ocurriera una fa lla en una aeronave po limotor que lleve a una 
pérdida de potencia importante, aunque no t otal, en un motor, es p robable q ue esté 
todavía d isponible un performance positivo con un m ot or fuera de funcionam iento, 
mientras que en una aeronave monomotora puede ser decisivo pa ra hacer uso de la 
potencia resta nte a fin de p ro longar la distancia de planeo. 

2.4. El período real seleccionado debería corresponder a la uti lización mundial y a la 
pert ine ncia de la experiencia incluida (p. ej ., los datos pudiera n no ser pertinentes d ebido 
a modificaciones obl igatori as subsiguientes que afecten a la tasa d e pérdida de potencia). 
Después de la introducción de una nueva variante d e m otor y m ientras la ut ilización 
mundial sea re lat ivamente baja, pod ría uti lizarse la experienc ia total d ispon ib le pa ra 
tratar de lograr un promed io que sea est adísti camente sig nificativo. 

A3. MANUAL GENERAL DE OPERACIONES 

A3.1. El concesiona rio o perm isionario, deberá inc lu ir en e l ma nual general de 
operaciones los procedi mientos e info rmación necesaria relativas a las operac iones 
nocturnas o en condiciones IMC de aeronaves monom otoras de turbina. Se deberá incluir 
todo el equ ipo ad ic ional, procedimientos e instrucción requeridos para tales operacioneS

f 
información sobre ruta o área d e operaciones y aeród romos (incluida la planificación de 
vuelo y mín imos meteorológicos). 

J 
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A4. APROBACiÓN DE AERONAVEGABILlDAD SET-I M C. 

A4.l. El concesionario o perm isionario que pretenda realizar operaciones con aeronaves 
monomotoras de t urbina en vue lo noctu rno o en cond iciones meteorológicas de vuelo 
por instrumentos, deberá solicitar a la Autoridad Aeronáut ica la aprobación de 
aeronavegabi lidad SET-IMC, pa ra lo cual deberá demostrar que la combinación 
motor/planeador cumple con lo requerido en los nu m erales 2.1., 2.3. Y 3.1. de la presente 
circular obligatoria. Así mismo, deberá demostra r que la aeronave se encuentra 
certi ficada por el Estado de diseño para efectuar este t ipo de operaciones. 

AS. APROBACiÓN OPERACIONAL SET-IMC. 

AS.l. El Concesionario o permisionario que p retenda obtener la aprobación operacional 
pa ra efectuar operaciones de aeronaves monomotoras de turbina en vue lo nocturno o 
en condiciones meteoro lóg icas de vuelo por instrumentos, deberá acreditar que ha 
establec ido p roced im ientos operac iona les apropiados pa ra operac iones normales, 
anormales y de emergencia, incluidas las medidas después de fal la del motor, de 
sistemas o de equ ipo. Así m ismo, deberá acreditar e l cumpl imiento de lo siguiente: 

a) Obtener la aprobación de aeronavegabi lidad SET-IMC conforme a lo seña lado en 
el numeral A4. de la presente Circular Obligatoria. 

b) Programa de confiab ilidad, q ue contem ple como m ín imo las consideraciones del 
numeral A2. de la presente Ci rcula r Obligatoria, así como los requerimientos 
seña lados en la reglamentación o disposición aplicable; 

c) Programa de manten im iento que incorpore procedim ientos de atenc ión al 
equipo y sistemas mencionados en el numeral 3. de la p resente Circular 
Obligatoria; 

d) Manua l Lista de Equ ipo Mínimo (M EL) que inc luya las cons ideraciones para el 
equipo y sistemas necesarios en operaciones nocturnas o en IMC; 

e) Incluir en su Manual Genera l de Operaciones los siguientes procedim ientos: 

1) Pla n ificación de vuelo y los mínimos meteorológ icos apropiados a las 
operaciones noctu rn as o en IMC; 

2) Proced im ientos de instrucción y de verificac ión para la tr ipu lación de 
vuelo, específicos y aprobados, incluidos aquellos que se extiendan a fallas 
o ma l fu nc ionamiento de los motores en tierra, después del despegue y en 
ruta y e l descenso hasta un aterr izaje forzoso desde la altitud norma l de 
crucero; 

3) Los p rocedim ientos de sal ida y de llegada, incluyendo las limitaciones 
relativas a rutas; 

4) Composición, calificaciones y experiencia de la tripulación de vuelo; y 
5) Lim itaciones, p rocedimientos de emergencia, rutas o áreas de vuelo 

aprobadas. 

f) Inclu ir en su Man ual Genera l de Manten im iento, una declaración de la 
ce rtificación del equipo ad iciona l requerido y de l prog rama de manten im iento y 
de confiabi lidad de tal equ ipo, incluido el motor. 

g) Capacitación y ad iestramiento en operaciones SET-IMC para la tripu lación de 
vuelo, personal de manten imiento de línea y oficiales de operaciones de vue lo. 

AS.2. La docum entación que acredite el cumpl im iento de los requerim ientos antes 
seña lados deberá ser presentada mediante escrito libre d irig ido al titu lar de la D irección 1: 
de Aviación y presentado en la ventani lla ún ica de servic ios de la Agenc ia Federal de 

/ 
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Aviación Civi l, la solicitud deberá acreditar los requerimientos establec idos en la Ley 
Federal de Procedimiento Admin ist rativo. 

AS.3. Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior, deberá rea lizarse un vuelo de 
demostración o va lidación, en el cual el conces ionario o permisionario deberá demostrar 
que los proced imientos propuestos y su capac idad para llevar a cabo este tipo de 
operaciones son adecuadas y garantiza n una operac ión segura. 

AS.4. La aprobación operaciona l SET-IMC se incluirá como parte de las especificaciones 
de operación anexas al Certificado de Explotador de Servic ios Aéreos (AOC) o se otorga rá 
por separado una aprobación operacional en el caso de que el solic itante no cuente aún 
con AOC v igente, una vez que se haya dado cumplimiento con los requerimientos antes 
descritos. 
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Al. Para los efectos de la presente Circu lar Obl igator ia se consideran las sig uientes 
defin iciones y abreviatu ras: 

l. Autoridad Aeronáutica. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través 
de la Agencia Federal de Aviación Civil ; con fu ndam ento en el artículo CUARTO 
TRANSITORIO del DECRETO por el q ue se crea el órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado 
Agencia Federa l de Aviación Civil. 

2. Aeródromo. Área definida de tie rra o de agua (que incluye todas sus edifi caciones, 
instalaciones y equ ipos) destinada total o parcia lmente a la llegada, salida y 
movimiento en superficie de aeronaves. 

3. Aeronave. Toda máquina que puede sustentarse en la atm ósfera por reacciones 
del aire que no sean las reacciones del m ismo contra la superficie de la t ierra. 

4. Aeronave de ala fija. Aeronave propu lsada por motor, que debe su sustentación 
en vuelo princ ipalmente a reacc iones aerod inámicas ejercidas sobre superficies 
q ue permanecen fijas en determ inadas condiciones de vuelo. 

S. Aterrizaje forzoso. Aterrizaje o ama raje inevitable con una previsión razonable de 
que no se produzcan lesiones a las personas en la aeronave ni en la superficie. 

6. Certificado de explotador de servicios aéreos (AOC). Certificado por e l que se 
autoriza a un concesionario o perm isiona rio a rea lizar determinadas operaciones 
de transporte aéreo comercia l. 

7. Concesionario. Soc iedad mercant il const ituida conforme a las leyes mexica nas, a 
la que la Secretaría de Com unicaciones y Transportes otorga una concesión para 
la explotación del serv icio de transporte aéreo de servicio al público naciona l 
regul ar, y es de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos, está sujeto a 
ruta s nacion ales, it inera ri os y frecuenc ias fijos, así como a las tarifas reg istradas y 
a los horarios autori zados por la Secretaría; o una concesión para la explotación, 
administración, operación y en su caso construcción de aeropuertos. 

8. Condición de aeronavegabilidad. Estado de una aeronave, motor, hélice o pieza 
que se aj usta a l diseño aprobado correspondiente y está en condic iones de operar 
de modo segu ro. 

9. Condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos (JMC). Condiciones 
meteorológicas expresadas en térm inos de visib ilidad, d istancia desd e las nubes 
y techo de nubes, inferiores a los mínimos especificados para las condiciones 
m eteorológ icas de vuelo v isual. 

10. Condiciones meteorológicas de vuelo visual (VMC). Condiciones 
m eteorológicas expresadas en términos de v isibi lidad, distanc ia desde las nubes 
y techo de nubes, iguales o mejores que los mínimos espec ificados. 

11. Especificaciones de operación. Las autorizac iones, condiciones y limitaciones 
relacionadas con el certificado de explotador de servic ios aéreos (AOC) y sujetos a 
las condiciones establecidas en el manual general de operac iones. 

12. Lista maestra de equipo mínimo (MMEL). Lista establecida para un det ermi nado 
t ipo de aeronave por el organismo responsa ble del diseño del tipo de aeronave 
con aprobación del Estado de d iseño, en la que figuran elementos del equ ipo, de 
uno o más de los cuales podrían p resc indirse al in ic io de un vuelo. La MM EL puede 
esta r asociada a condiciones de operación, limitaciones o procedimientos 
especia les. 

13. Lista de equipo mínimo (MELI. Lista del equipo que basta para el funcionamiento 
de una aeronave, a reserva d e determi nadas cond ic iones, cuando pa rte del ~ 
equ ipo no funciona, y que ha sido prepa rada por el concesiona rio o permisionar ioij 1/ 
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de conformidad con la MMEL establec ida para el tipo de aeronave, o de 
conform idad con cr iterios más restrictivos. 

14. Manual de vuelo de la aeronave. Manual re lacionado con el certificado de 
aeronavegabi lidad, que contiene limitaciones dentro de las cuales la aeronave 
debe considerarse aeronavegable, así como las instrucciones e información que 
necesitan los miem bros de la tripulación de vue lo para la operación segura de la 
aeronave. 

15. Manual General de Operaciones. Manual que contiene procedimientos, 
instrucciones y orientación que permiten al personal encargado de las 
operaciones desempeñar sus obligac iones. 

16. Manual General de Mantenimient o. Documento que describe los 
procedim ientos necesar ios del conces ionario o permisiona rio para garantizar que 
todo manten imient o, programado o no, se rea liza en las aeronaves del 
concesionario o permisionario a su ' debido tiempo y de m anera controlada y 
satisfactoria. 

17. M iembro de la tripulación de vuelo. Miembro de la tripu lac ió n, titular de la 
correspondiente licencia, a quien se asignan obligaciones esenciales para la 
operación de una aeronave du rante el período de serv icio de vuelo. 

18. Motor. Unidad que se utiliza o se tiene la intención d e utilizar para propulsar una 
aeronave. Cons iste, como mínimo, en aquellos componentes y equipos necesarios 
para e l funcionamiento y contro l, pero exc luye las hélices/los rotores (s i 
corresponde). 

19. Navegación de área (RNAV). Método de navegación que permite la operación d e 
aeronaves en cualquier trayectoria de vuelo deseada, d entro de la cobertura de 
las ayudas pa ra la navegación basadas en t ierra o en el espacio, o dent ro de los 
límites de capacidad de las ayudas autónomas, o una combinación de ambas. 

20. Oficial de operaciones de v uelo. Persona, con licenc ia, designada por el 
concesionario o permisionario para ocuparse del control y la supervisión de las 
operaciones de vuelo, que tiene la competencia adecuada de conformidad con la 
reglamentación o d ispos ic ión ap licable y que respalda, da información, o asiste al 
p iloto al mando en la rea li zación segura del vuelo. 

21. Permisionario. Persona mora l o fís ica, en el caso del servicio aéreo pr ivado 
comercial, naciona l o extranj era, a la que la Secretaría de Com unicaciones y 
Transportes otorga un permiso para la prestación del servicio de transporte aéreo 
internacional reg u lar, nacional e internac ional no regular o pr ivado comercial; 
asim ismo, es la persona moral o física a la que la Secretaría otorga un permiso 
para la adm inistración, operación, explotación y, 'en su caso, const rucción de 
aeródromos civi les distintos a los aeropuertos; persona moral o física, mexicana o 
extranjera, o para e l establecimiento de ta lleres aeronáuticos y centros de 
capacitac ión y adiestram iento. 

22. Piloto al mando. Piloto designado por el concesionario y/permisionario, o por el 
propieta ri o en el caso de los operadores aéreos, para estar al mando y encargarse 
de la realización segura d e un vuelo. 

23. Piloto al mando. Piloto d esignado por el concesionario o permisionario, o por el 
propietario en el caso de la aviac ión general, para estar al mando y encargarse de 
la real ización segura de un vue lo. 

24. Programa de Confiabilidad: Documento que establece las limitaciones de 
tiem po o especificaciones que determ inan los intervalos entre mantenimiento 
mayor, inspecciones y verificaciones de fu selajes, motores, hélices, accesorios y 
equipo de emergencia. 

25. Programa de mantenimiento. Documento que describe las tareas concretas de 
mantenimiento programadas y la frecuencia con que han de efectuarse y ~ 
procedimientos conexos, por ejem p lo, el prog rama de fiabil idad, que se requiere 11/ 
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para la seg uridad d e las operac iones de aq uellas aeronaves a las que se ap liq ue el 
progra m a. 

26. Noche. Las horas com p rendidas entre el f in del crepúsculo civil vespertino y el 
comienzo d el c repúsculo c ivi l m atut ino, o cua lqu ier ot ro per íodo ent re la puesta y 
la salida del sol que p rescri ba la aut or idad correspondiente. 
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